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Notario Décimo a 
Guayaquil-Ecuador 5 . Siro 2% CUA NTTIA . la 2 00 e. 000 DO y sm 

eo|' pn la ciudsd de uayaquil apital_ de la rovincia 

del Guayas república del  pgcusdor, hoy día Lunes 

"veinte uno de Abril de mil novecientos ochenta ante 

OVÍDIO CORREA BUSTAMANTE,” Abogado, Notario 1 DO 0    
quien declara ser ecuatoriano casado, - ejecutivo, GUS 

  

14 , O 

     
      declara ser       _TAVO MARRIOT PEREZyY quien 

  

15    

  

   
(D 

casado, ejecutivo; Y), PEDER JACOBSON CONNOR” quien - 
     

   
10 

O. 17 

9 18 propios derechos, mayores de edad, domiciliados en 

. esta ciudad, capaces para obligarse contratar 

quienes de conocer doy fe. Bién instruidqs en 

    

declara ser ecuatorisngí, casado, hotelero. Por sus -        
    

21 Objeto y resultados esta escritura pública de = 

29 CONSTITUCION DE COMPAÑIA,” a la que procede de una Mane 

> NN 23 libre espontánea para que la autorice pre 

24 sentan la minuta que dice asi: SHEÑOR NOTARIO: En e 

o 26 Registro de Escrituras, Públicas a su cargo, sírvase 

- ae autorizar una de Constitución de Compañía de Respon 
   

    

              
sabilidad Jimiteda al tenor d las siguientes claúsu 

  

27 

     Comparecen a suscribir INTERVINIENTES:     PRIMERA : 

Lit 0 mp. La Reforma Uquit.. 

289 las; 
       



               de estado    civil casado, - 

      .) miciliados en la ciudad de Guayaquil y con capacidad sufi 

-Ciente para manifestar por este acto, la voluntad conjun 

ta de constituir una Compañía de Responsabilidad Limitada) 

o que se -.regirá de .conformidad con los estatutos que se expre . ? 

     
        

9 | “ dad de Ueyega ta pero podrá. establecer sucursales en c al ” 

el quier Jugar de la República siempre que se adopte eg- ” 

ta resolución en ¿Junta General.y por la totalidad del 

     

  

    
y 315 

Ce - capitel social. ARMICULO SEGUNDO: OBJETO SOCTAL: Ta so 

Yan ' Ciedad tendrá por objeto el cultivo del camarón de dife= 

| 19 viales, la ¡i¡industrialización, procesamiento comercia 

So lización, 'Se dédicará además a la importación de 

21 '" quinarias que sean de utilidad para la actividad - 

22 que desarrollará la Compañia; y, a la exportación E 

3 

0 23 sus productos, pudiendo realizar toda clase de actos 

24 contratos permitidos por nuestra legislación 

26 den relación con objeto. ARTICULO TERCERO: PLAZO ' - 

plazo de duración de la 

años, contados desde su inscrip ón 

Mercantil. Este plazo 
Ut. . imp. La Reforma, QGquili.  



- a s 

unta__General.,, De DF 

it de la” Compañia de Doscientos, mil' su- 
    

  

    dividido en doscientas 

  

Lores, participaciones, iguales «€ 11 

  

O. lorca BR 4 divisibles de UN MIL SUCRES CADA UNA, que se hallar 

Notario Décimo 

Guayaquil - Ecuador 
coma 

Integramente suscritas. ARTICULO QUINTO. CERTIFICADOS - 

DE APORTACIONES +.-— Lu Compañía entregaré .cada socio 

un Certificado Aportación no negociable, en el cons 

tará el número de sus participaciones sociales. Los 

  

Certificados deberán ser suscritos poy el presidente y       
    

vel Gerente de la Compañia. ARTICULO SEXTO: CESION DE - 

    obstante negociabld          'el carácter: de no     

    sociales 

  

su participaciones 

  

      
a otras socios     

  

y 

  

            
    

dlas       treinta poder adquirir    para 
  

    

Juego. de lo cúal podrán ofrecerse a extraños con la - 

> autorización la Junta General que será tomada con 

- el consentimiento unánimo del Capital social, Ja esión de 

pública 

17 

- Perá hacerse por escritura                 

o 28 aprobación unánime antes indicada, De, la Escritura de 

se sentará razón al maf 

  

” titutiva de la sociedad o de las escrituras que ecredi- 

,ten la propiedad de las participaciones cedidas, asi - 

er como al máérgen de la inscripción referente a la consti 

es tución de la sociedad, Además, en ol libro de socios 
Lia e. imp. La Reforma Gaquili
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13 

14 

16 

160 

17 

18 

19 

20 

el 

22 

23 
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25 

20 

27 

289 

  

Participaciones de la Compañía se inscribirá la 

           
           Ca- 

       sión y, practicada ésta, se anulará el Certificado de 

aportación: correspondienta, extendiendose el nuevo el ce-    
    

  

d
l
 

. 

> 
+ 

. 

  

2 favor del cedente, 

  

sionario, y el que corresponde 

             

  

el supuesto que éste conserve sún algunas participa 
      

       

      

- “ciones sociales. ARTICULO” SEPTIMOS 

  

DE.LOS SOCIOS: Sa re 

           

    

como socios al titular de la participación y de      conoce. 

         
    

sus derechos y obligaciones fundamentales son los biguie 

         

tes: Intervenir en la Junta Gauneral personalmente         
         
      

- diante representantes, cuyo «nombramiento, se acreditará        
para cada sesión por Carta poder otorgado ante Notaric 

         
a que 'se le confiere Copia del Balance del pstado de              

         
. Pérdida O Ganencias, las memorias 0 informes de los 

      

  

administradores, a tomar parte de las “deliberaciones 

  

        General y a myvoter en ellas con cuantos vo     la «Junta 

           

      

  

tenga de acuerdo a las participaciones que posea;      o 

e 
9 

integrar los órganos de aduinistración y fiscalización e 

2 participar de los beneficios sociales a prorrata de =|' 

lás participaciones. pagedas, a no responder más que por 

el capital suscrito, y en general, a gozar de todos los de 

rechos y oe cumplir con todas las obligaciones determing 

    

    

        
  
    

      
     

en la Ley de Compañlas, sus reglamentos y los presen 

     
estatutos. - ARTICULO OCTAVO: ORGANOS DE LA COMPE            

  

ÑIA: El Gobierno y «la Dirección de la Compañía estar              
        

a cargo de la Junta General de socios y la ¿administra         

  

  

           
ción a cargo del Presidente, Gerente y Vvicepresidente.-         
        

     

General de'"socios ten. 

  

Le Junta la fecultad de cregr 

       

    
   

otros, organismos aduinistrativog o de control a' más de 
    

44, e imp. La Retorma Qquil..



! 
/ 

a llos que se: determinan en estos Estatutos con los debe AS 
, 

i 
4 

  

  

gi yre8e. y obligaciones que éste les señala, En ceso de 

AN 5 que * el organisuo «a crearse tenga funciones represent 

De. " s Cas . O, Corra Ba tivas,.se pro. derá a ¿"reformar Jos Estatutos de acuer 

Notario Décimo, do con la Lev. ARI  '"ILO NOVENO: "DE BA JUNTA GENERAL.- 
"Guayaquil - Ecuador $ ——— > 

e La Junta Gent ¡de “ncios .stará conformada por los - 

7 . SOCÍOS CONVOC- 08  , nidos de acuerdo .con la ley y 
  

     

    
   

los Estatutos. Én €. Organo Supremo de la Compafila y 

- se reunirá ordinariamente una vez al año dentro de los 

meses la finalización de            

     

posteriores 2 

       
   

General será convoceda por el Preside 

     
0 10 ” circulación en el domicilio principal Me la Compañía ,- 

> 18 con ocho días de antigipación por lo menos 21 fijado — 

10 para la reunión, Toda resolución sobre asuntos no expres 

20 dos en la convocatoria será, nula. ARTICULO ¿DECIMO PR1I- 

ga |, MERO: DEL QUORUM DE JA JUNTA GENERAL. Si la Junta_- 

  

29 General no pudiere reunirse en primera convocatoria por 

- 23 falta de quorum, se procederá a una segunda conyoce« toria 

, 24 la que no podrá deuorarse más de treinta días desde - 

25 la fecha fijada para la reunión o” La Junta General no- 

28 podrá considerarse constitulda para deliberar en primerf 

ev | Convocatoria sino esta representada, por los concurren- 

eo tes a ella, por lo menos más de la mitad delapitel so 
Gl e imp. La Reforma Qquit.



16 

17 

cial, Les Juntas Generales, se reunirán en segunda convocó... 

a toria con el número de socios presentes. ARTICULO DECI 

a MO SEGUNDOs ¿yo obstante lo dispuesto en el Artículo ad _ 

terior, la Junta se entenderá convocida y quedará, valida- 

s| “"*ente constituída en cualquier tiempo y en cualquier lu 

e| gar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquigr 

asunto, siempre que este p- ente todo elcapital paga “Ys 

  

y 

8: los asistentes, quienes devurán suscribir :el acta bajo sen 

  

ción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de|. 7] 

la Junta, sin embargo, Cualquiera de los asistentes puede : 

> . Ss Nx . 

oponerse a la discusión de los asuntos "sobre los cuales nq 

19 se consideren suficientemente informados. ARTICULO DECIMQ 

Y ! . 

13 |: TERCERO» DE LAS DELIBERACIONES Y RESOLUCIONES.+ El Preside 

14 

10 

11 

te presidirá las sesiones de Junta General y no inpedirá .* 

    

  

16 al socio, ejercer el derecho de deliberar sobre elasunto que 

se discute, 'a menos que, considere que éste se encuentre ago . 

tido y ordenará que se vote, las resoluciones de adoptarán 

por mayoría absoluta de "votos «de los asistentes, a no sqr > 18 

10 que. la Ley y los Estatutos establezcan, una mayoría especial 

so | Para determinados asuntos. Ies decisiones de la Junta Ge 

21 neral obligan a todos los socios asistentes o no, sin per- 

juicio de los derechos que la ley concede a las minorias 

  

22 

28 cuendo han consignado sus votos en contra. ARTÍCULO DECIMO - 

24 CUARTO: > ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.+.- son atribucio-|:* 

25 nes de la Junta General designar y remover el Hregidente yl  - 

aprobar las cuentas y los balances que presen- 

  

   26 al gerente, Y    

    

   
  

27 ten los administradores, ren. ver acerca de la amortizació 

de las partes sociales, consentir en la cesión de las parti 
28 y 

hit, e imp, La Reforma Qquibo



z cipaciones y en la admisión de nuevos socios, autori- 

egar al Presidente y Gerente la enajenación o gravame 
mk 

  

3 de inmuebles propios de la Compañía, resolver acerca de 

        
   

  

NN De. 4 
. O Ooerrca B. + 

* 

la disolución anticipada de la Compañía; y, de todo aque- 

    
Notario Décimo llo que diga con relación a los negocios de la Compañía y 

- Guayaquil-Ecuador 5 

8 para los que los administradores no encontraren fecultades.- 

7 | _ ARTICULO DECIMO QUINTO. DEL PRESIDENTE. 1 Presiden 

  

    
     General, d¿urerá dos años en         te elegido por la Junta 

        
    

  

   
o An funciones podra -     ser reelegido indefinidamente. Para - 

    
   

zi A , P 
» % = 

> $ - / Pe > 

200) e a z 

IRE: Convocar y presidir las sesiones de la Junta General 
S 

A 

e lMmo Ja 0 : 

13 súscribir conjutamente con el Gerente las actas de sesiones: 

4 y los certificados de aportación, vigilar para que se Ccum- 
1 

16 plan las resoluciones de la Junta General y supervigilar 

16 la administración interna de la Compañia y las demás 

e. 17 atribuciones que se .establezcan en los presentes es 

tatutos. ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO) DEL GERENTE. - El Ge 
: 18 

o 19 rente, nombrado por la Junta General, durará dos añof y 

en sus funciones pudiendo er reelegido indefinidamente 
   

  

2o 

s1 | ARTICULO. DECIMO OCTAVO: ” DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL GE- 

29 RENTE.- Estan dentro de los deberes y atribuciones del Ge 

23 rente, la ddministración de la Compañía en su organizació 

interna y deberá por tanto proceder en sus gestiones con 
24 

25 las' diligencias que exigen una administración mercatil ordi- 

ss | naria y' prudente, responderá ante la Junta General de sus 

o 27 |: gestiones debiendo para el efecto presentar el informe de 

. 08 labores anualmente o cuando se lo exija la Junta General,- 

ho 
, 

LIS 0 mp. La Reforma, quit.



3 cuidará _ de que se lleven Orrectamente -los bros _de * 

Compañía y que frente ellos se encuentren personas. 

idóneas y capaces, será el responsable de la contratación. 

a| “del personal administrativo, de realizar gestiones ante La 

  

7 | de todo acto 0. gestión causado por dolo, abuso de fa= 

e cultades, negligencias graves o incumplimiento de la Ley o 

o! él contrato social, otorgará garantía suficiente cuando 

10 as. 4,0 exlja gd oa eneral. en £enera endrá 

11 | los deberes obligaciones que le establezca l1Y Ley, los xs 

19 | tatutos yla Junta General.- ARTICULO DECIMO: NOVENO:+-DE_IA| = 
E    

  

     La representación legal, judicial y -*REPRESENTACION LEGAL.” 13 

  

14| extrajudicial lo tendrán, donjuntamente el Presidente y. 

16 el Gerente ' la Compañía en tal virtud, se hayan 

18 cultados para realizar toda clage de gestiones, actos 

tratos relacionados con los fines: sociales de la Compañía ; 

trátase de actos civiles, mercantiles, o cualquier otra na 

10 turaleza, a menos que, de acuerdo con estos estatutos o de 

20 

- mo sín perjuicio de terceros. ARTICULO VIGESIMO. SUBROGACION 
21 

Para el caso de falta temporal del Presidente, o del Gerente 

    

22 

23 o de ambos a la vez, en la representación legal de,la Compa 

24 

25 el que será designado por la Junta General y durará tres 

ae | años : funciones. Ja Junta General podrá determi- 

narle otros deberes y atririniones al Vicepresidente. 

“ARTÍCULO VIGESIMO PRIMERO: D£ LA FISCALIZACIÓN DE LA CO 
Et € Imp. La Retorma Qqull.   

la Ley, necesite autorización de la Junta Gengral, ésto últi 

r 

nía, serán subrogados, en estos casos por el Vicepresidente. 

  

[e 
0 

- 9 
0 

 



/ EN $ 

a mur 

2 PAÑIA; D: Fiscalización estará a cargo de un Comisa- 

-/lyio hombrado por la ¿Junta General cada año, quien - / 
2 

  

a / tendrá amplia facultad de “inspección y vigilancia so 
> O 5 | 

De bre los libros y actos de. los. administradores, con 
. O Correa B. * 

Notario Décimo. el deber de informar a la Junta Genéral cada año 
_ Guayaquil-Ecuador 

  

e “sobre sus gestiones. YRTICULO VIGESIMO SEGUNDO: DEL 

7 EJERCICIO FINANCIERO. El ejercicio económico de la Cóom- 

   
     
   

  

e |. pañía se cerrará el treinta uno de Diciembre de 

cada año, el Gerente presentará a la Junta General - 

Máirtgdos a esta fecha, el balance, el estado de pérdi 
   

  

   

   

      

      

  

    

      y la propuesta de dist     Sy ganancias con 
A E 

“"bución - de 
f 

sus anexos,      
   

   

  

beneficios. El balance y ,todos los libros de     
    estarán a disposición de los socios desde 

        

  

    

  

a. Compañía 
e 

e E. 
ton 

el momento en ue se los ha convocado 

16 General, para que los conozcan, pudiendo solicitar co 

       

so pios de ellos. De extetir utilidades, es fecultativo 
DO dede junta, aisrrivasrtos, reinvertiriso, constituir ton 
M) : 16 |. dos de reservas especiales a más del legal, respetan 

o 19|- do en todo ceso el derecho individual del socio de - 

exigir el reparto de utilidades por lo menos en un cincuen 
go 

21 ta por ciento aún cuando sus votos no constituyan la ma- 

  

yoriía.- ARTICULO VIGESIMO, TERCERO: DISOLUCION Y LIQUI- 29 

DACION DE LA COMPAÑIA. ” para los casos de liquidación 
23 

24 y disolución de la :Compañla, se estará a lo dispuesto e 

e ss | - la Ley de Compañias. Sin embargo de lo anterior, la ¿junta 

28 General, para el caso que produzca la liquidación,  po- 

27 drá elaborar las bases de ésta y nombrar a los li- 

26 quidadores que podrán ser el Presidente, el Gerente q 
Lit, 0 Imp La Retorma, quita /



N
A
 

Á 

Z 
1 Cualquier socio de ella NDA:  D Ñ RACTON =- - 

w 

“ DEL CARITAL. El capital de la Compañia e de DOS 

o |” “ientos mil sucres, dividido en doscientas - participa . 

ciones de: un mil sucres cada- una, el que se encuen 

5 tra suscrito integramente en la siguiente forma; Abogado 

e | CESAR DROUET CANDEL, suscribe cuarenta participaciones de 

“> ' UN MIL SUCRES CADA UNA, y ha. depositado en la cuenta 

e| de Integración de Capital la cantidad de veinte mil 

  

e |” Sucres que representan el cincuenta por ciento de ca 

zo | da una de las participaciones :suscritasi ROBERT GOLDBAUM 00 

  

11 MORALES sudcribe cuarenta participaciones de NM 0 

19 | SUCRES CADA UNA, y para el sfecto ha depositado en 

1 | la cuenta de Integración de Capital" la cantidad de etin 

12 te mil sucres, que representa el cincuenta por ciento > 

15 del valor de cada una de las participaciones suscritas 

1 | PEDER JACOBSON: CONNOR, suscribe sesenta participaciones 

17 | de UN MIL SUCRES, ceda una, y para el. efecto ha dépo q 

sitado en la cuenta de integración de capitales la | 18 

-- cantidad de Treinta mil sucres que representan el Cin 

  

cuenta por ciento de cada una de las participaciones sus 

  

“critas; GUSTAVO MARRIOT PEREZ, suscribe ' sesenta 

ea |: Cipaciones de UN ¿MIL SUCRES cada uma de las-+ cuales 

ha depositado en la cuenta de Integración de 

Treínta Mil sucres que -representan el cincuenta 

  

ciento de cada una de las partiqipaciones suscritas. | . 

se [ Se encuentra en consecuencia; suscrito la totalidad dell: 
ef 

er | Capital Social y pagado el cincuenta por ciento del mis. 

ca | RO), comprometiendose los socios a cubrir el saldo dentro 

Un e bmp La Reforma Úgulb..



as 
,  dfgl plazo de doce meses posteriores a la ¡inscripción 

2 de 

POSICIONES ESPECIALES: 

    
        

1 contrato en el Registro Mercantil.- TERCERA:                    

        
             
     

  

PRIMERA4- Los interviñientes auto-     6           Dr. 
: O. Correa B.  * 

Notario Décimo ¿| ce los trámites de legalización y aprobación de esta 

reali     rizan al señor PEDER JACOBSON CONNOR, para''que 

  

, Guayaquil-Ecuador , 

e | Compañia. SEGUNDA:/Que el señor PEDER JACOBSON CONNOR 

7 | convoque a la primera Junta General para nombrar Aas- 

e| los administradores. * TERCERA. se acompaña certificados 

eo de ' la oficina de Rentas de que los socios no adeu 

éU fisco y Certificados de la Cuenta de Integra 

   

  

   
   
    

  

A 

A Capital de la Compañla, SÍirvasé usted, se- 

ox / ftario, agregar las demás claúsulas de estilo - 
MS e 

> o Vogiré” la validez de este acto. f) Abogada Nancy Cas 
       

tillo de Bosch. Registro número Dos mil' setecientos 

ocho. HASTA AQUI LIA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A  ESCRI 

DOCUMENTO. HABILITANTE.- REPUBLICA DEL - 

4 

15 

  

TURA PUBLICA .-        160 

  

    

       « ECUADOR». MINISTERIO DE RECURSOS NATURALES Y  ENERGETI- 

sa | COS. +. gubsecretaria de Recursos Pesqueros. Oficio nú- 

19 mero ochenta cero dos setenta y und. ciento diecio 

17 

so |: Chow AJ.-= Guayaquil, Marzo diecinueve de mil novecieh- 

e, | tos ochenta.= señor Peder ¿Jacobson Connor.- PROMOTOR 

vo. | DE' IA COMPAÑIA "CAMARONERA DELI CIA. 'LIDA.".- Ciudad.- 

sel De, mis consideraciones: Con, relación a su solicitud 

. 24 presentada en este despacho, a fin de que se le ah= 

es |-- torice la constitución de la Compañía a denominarse 

ae | "CAMARONERA DELI CIA. LTDA." debo manifestarle que = 

20 esta “Subsecretaría de Recursos Pesqueros ha emitido - 

se | informe favorable para que la empresa en mención » 
Lit e Imp. La Reforma Qquita



1 ge onstituya e in iba en e a pri o Correspondien - 
O 

te, . conforme a lo establecido en el Artículo prime 

ro del pecreto Suppempo número : noventa de Énero treih 
r b 

“ta y uno de mil novecientos setenta y cinco, publi= 
   

  

5 cado en el' Registro Oficial número setecientos cuareh=  * 

e de Febrero trece del mismo año.' La 

7 |” presa "CAMARONERA DELI CIA.+.: LTDA." deberá inscribirse 

con el siguiente objeto. social: . "La *ociedad tendrá|. 

o[ Ppor' objeto 'el cultivo del camarón de diferentes espe- 

cies tamaños mediante iscinas artificiales la - 10 |. e y , Pp , O0 

  

industrialización, procesamiento y comercialización. se 

  

  

19 |” dedicará además a la importación de maquinarias que 

18 sean ' de utilidad para la activiu. que desarrollará 7 

1a| la compañía; y, a la esportación de «sus productos, o 

15. | pudiendo realizar toda glase de uctos y contratos - 

19 | permitidos por "nuestra Ibsislación que «guarden rela 

    

17 | ción con su objeto", El presente informe no.implica - o! 

ss | autorización para ejercer la actividad pesquera, ., Una O0 

so |. vez constituida la referida empresa, podrá presentar 8 

so una nueva solicitud para el ejercicio de (la activi- 

21 | dad pesquera debiendo anexar una copia. de la Escritu 

pa" ra debidamente. legalizada. Atentamente, DIOS, PATRIA Y Li 

Ingeniera Comercial Tuly Joor Argote. SUB 

  

SECRETARIA DE RECURSOS “PESQUEROS. HASTA AQUI IA MINU 
.s 

es TA Y DOCUMENTO HABILITANTE QUE QUEDAN ELEVADOS A ESCRI=- 

se |” TURA PUBLICA." Quedan agregados formando parte de la matriz e 

27 el Certificado de Intecrución de Capital de: la Previsora| - 

es | "Bgnco Nacional de Crédito; y, Certificados de no se) 
Mi e imp. La Reforma Gquil..



deudores al Fisco.- Esta escritura está expnerada de todo pa= 

, NES] 5 Leeds lmmuestos Colegios, Alcabalas y más adicionales por el 
0) 

OS 'a| Decreto Supremo número setecientos treinta y tres publicado |- 

q 7 
De sa| en el Registro Oficial número ochocientos setenta y ocho, de 

  

Guayaquit-Ecuador 

(0), Oorrea 2. 

. Notario Décimo | fecha veintinueve de Agosto de mil novecientos setenta y cin- 

e 

¿[nen te tseiens de tstiens o 50 sovrters anto 
¿may atra micao en 0 pistzo_ Ocio nesesito 
"eses cuanta y de de 250 6 forn de sE oval 

        
    

EN a 
RIPU ALA Or 

mir a abr CSDOR,    

/ 
Ult € temp. 1 Retorma, Uguito —X



EH? ¿Jar 

  
11 = 

2 CÍUNGUO nta Mia een el iegíatos 

12 - - A 

¿Pública 3 mi cargó, en fe de ello confiíero este -» 
13 * ” 

CUARTO ESTIAONIO, qua vello y £irvo en dies fo- 

94 ve ne s de 

   
el 

CERTIFICOS' 0us en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NO RL -* 
aa 

7770, dictada el veínte de Mayo de mil novecientos ochenta, por el Br. . 
23 

Intendente de Compañina-Fruargado, fue in 5h hoy, esta escritura pú» - 
24 

blica de fojas 6.608 a 6.625, nimero 461 del Registro Mercantil, Libro -    
25 

de Industriales y anotada bajo el píúmepó 10.823 del Repertorí0.- Duaya- 
26 

Li nto 

7 éntdn ochenta. - El Registrador Mercan 

A AS 28 til,o nn 40 Ema ro a 1 : mm 

ART FUN 
EA A 

ome mcr Rpistrador Mercantil del Cantón Gusyaqpi/



  

] TIFICO: Que con feaha de hoy, fue archivada una copia autántica de esta 

2 

3 

$ 

7 

eueritura rública, on cumplimiento de lo dimuenta en el Desreta 133, - 

tetado el veintidos de Agonto de mil novecientos astenta y cinoo per el 

  

  

_ Bro Progidente ds la República, publicado un el Registro Oficial Nímero 

878 del veintinueve de ¿gonto de mil hovecienten setenta y cinen.- Queya 

quíl, cines dl sunio se st 0 elsa ochenta. El Registrador Marcar” | 

Y 

200 Luro A A ARDRADE 
8 Registrador Mercantil del 
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30 
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CFRTIFICO: Cue de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del 06» | 

digo de Comereto, con fecha de hoy, y bajo el nímere 508, mo ha fijado y | 

mo mantendrá fijo durante sola menes en la Sala de cate Despacho, ws em- Y/ 

tracto de ln presente escritura pública.» Queyaquíá , cinco de Junio ÍA 

vil novecientos ochentas» El Mogtatrador * lero a 49 A 7 

—— ABOGADO AT 
Ro istrador Mercantil dy ¿ anrón Gusyaquil 

   

    

    

CFRTIFICO: Cue con fecha de hoy, fue archivado el Certificado de Afilla- 
A a A 

ción a la Cámera de Indontrian de le conpáita "CAMARONERA DELE CIA. LMA ¿"o 

ABOGADO Euoroa CoiguEL ¿Sea ANDRADE 
Registrador ercantil de 6n Gueyequil 

 



  

co 
era DB, 

>Décimo 

isEcuador 
e. 

O 

De ú A y 

DOY FÉ: «que en esta fecha he tomado noba al nmárgen - 
  

de la bscritura de Constitución de la Compañía de Respop 

a| Sabilidad Limitada "Comaronera Deli Cia. Ltda" de fecha 
  

Abril veintiuno de mil novecientos ochenta la Resolución 

   

   

RL 7770 de la Intendencia de Compañías de fecha Mayo veip 
  

de mil novecientos ochenta, por la que aprueba la Cohs 

7 | titución de la antes mencionada voumpañía, cuyo domicilio 

s| es la ciudad de Guayaquil con un Capital de  Doscie 

e| tos mil sucres. Guayaquil, Julio quince de mil novecie 

Ups. ochentas ; 
10 
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boa . ¿uk ó 
y pS CE Zee EN él e — 

ra E ERICO Neosenal, E 
. * Y LA PREVISORA 

SANTO NACIONAL 0% CREOITa Guay quil, Abril 15 de 1980 " 

  

CERTIFICAMOS: 

MIL SUCRES (S/.100.000.00), en la cuenta Pjátegración de capi- 
tal de la Cia. en formación CAMARONERA DELI C.LTDA., por apor- 
taciones de los socios fundadores señores: 

Que tenemos registrado en nuestros venta e depósito de CIEN- 

Gustavo Adolfo Marriott Pérez S/. 30.000.00 
Roberto Goldbaum Morales 20.000.00 
César Drouet Candel 20.000.00 
Peder Jacobson Connor 30.000.00 

TOTAL. ...... S/.100.000.00 

Para poner este depósito a la disposición de CAMARONERA DELI C. 
LTDA. , es absolutamente indispensable el cumplimiento de los 

. fe iguientes requisitos: 1.-Que se nos exhiba copia certificada 
> inscrita en el Registro Mercantil de la escritura de constitu- 
vi Sn de la nueva Cia., con expresa constancia de que este certi- 
» figado ha quedado protocolizado y archivado en la Matriz de la 

y j Noparía. 2.-Que se nos entregue para nuestro archivo, un ejem- 

E AnS Y) 

   
   ar del periódico en el que por orden de la Superintendencia de 

añías se hubiera publicado el extracto de la constitución de 
Ms Cia. 3.-Que se nos entregue para nuestro archivo copias de 

las notas de nombramiento de los PSLSOnSTOS autorizados, debida- 
mente inscritas en el Registro Mercantil. 4.-Que se nos entregue 
oficio del señor Superintendente de Compañías, comunicándonos que 
se ha constituido debidamente la Cia. en formación. 

La presente certificación no es negociable y es ib carácter mera- 
mente informativo, extendiéndose tan sólo para lir requisitos 
de ley relativos a la constitución de nuevas Cal as. 

¡ 

En caso de que por cualquier motivo no llegare . 
constitución de la Cia., para reintegrarse este |/v; 
corresponda, será indispensable la devolución 
certificado original y oficio en que conste la 
al efecto por el señor Superintendente de Comp 
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realizarse la 
or a quien 

Bánco del presente 
autorización otorgada 
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A. GARAYCOA 

Gerente de Crédito 

o Bgueres alud 1000 ) 
DIRECCION CABLEGRAFICA PREVISORA GUAY AQUIL-ECUADOR CASILLA DE CORREO 1324 4148 4337 

o at



LM y Señor 

dd JEFE DE RECAUDACIONES DEL GuAlnD mi O Ciudade.- 

4 CEBAR IGNACIO DROUET CANDEL, ecuatoriano ortador dé 

la Cédila de Identidad Nos,0900713801 y 'ribuiaria N0.29621, a Ude- Loa 1 
E ¡el 8 

| pa o. o! Y SOLICITOS+ 

Se me otorgue una Certificación de No Adeudar al Fisco, la misma= 
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Ut, € imp, La Reterma -Gueyaqui



         

  

       
   

     

    
        

. 5 las Cédulas de Identidad No. 
e 
3 Te usted con la debida consideración »olicitos 
on o O > Re A “Ra 

des digne otorgarme una CERTIFICACION DE NO ADEUDAR AL FISCO, la mid 

¡y irme bi SaLuBl, a la escritura de Constij 
l Y ds oa ah 

a ao j 
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Ciara



1 7 y . | 

, o la Cédula de Identidad NO. 0903659159 y Códula Yributaria 
9er a, 
8 pl ) 8 
O O: 

otorrarme una Certiticación de nO ADEUDAR AL FISCO 

A 
para A DELOEO vADON Í 

justicia, 6...» e? 
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2 La he pr JescaUDacToNES ..DEL' GUAYAS a 
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On 
-0. AO Ciudade.- 

ES Yo, PEDER 4ACOB — JAGUÓ»PON, ecuatoriano, portador de la 
me no. ms 4 . 

mo " Ñ 

os dedulas de ¿J¡dentidad NO. 1702770270 y Tributaria NO. 078883 a Udo, 

3 md Ny 
8 Us E [een el debido respeto Solicito: 

e a € : 
Ñ 

. 7 | ¡Se me ovorgue una CERTIFICATON DE NO ADEUDAR AL FISCO, la misma que 

II DF sacuo[ ol ) 

on la utilizaré para elevar a escritura pública la Constitución de una 
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